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DONACION DE PARTICIPACIONES 

ESCRITURA NUMERO : 1810 

OTORGADA POR : Dr. Antonio Borrero Vintimilla y Sra.- 

A FAVOR DE: Ing. Antonio José Borrero Vega y Hermanos.- 

CUANTIA : $ 361.053,00 

FECHA: 27 de Diciembre de 20]11.- 

Se dieron dos copias.- 

ORAR SOOLRORARRLRSAORR DIE RAROS baaa baaa olaaa 

en la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en 

la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y siete de 

Diciembre de dos mil once, ante mí, doctor  FLORENCIO 
a 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este cantón, 

  

comparecen, por una parte, como donantes los cónyuges 
, dá 
señores doctor ANTONIO BORRERO VINTIMILLA y TERESA LETICIA 

4 ¡ 

¡VEGA MALO DE BORRERO, de común acuerdo: y. por otra parte, 

    

    

a Rmn mm, 
d 

_como donatarias los señores Ingeniero ANTONIO JOSE, Ingeniero 
4 = - EA AA 

: % o 
q FAO FEDERICO, doctoragANA Luz, senoralÁEniCIA MARCELA, 

1 - 7 
Licenciada MARIA SUSANA e IngenierS GUILLERMO EDUARDO 

BORRERO VEGA: ecuatorianos, mayores de edad, cupaces 
A rr 

ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de 
e A A AX 

conocerles doy fe. Bien inteligenciados en la naturaleza y 

efectos legales de la presente escritura a la que proceden 

Antart Derecra del Canton Cuenca 
Di Horenvso Regalado Polo



  

libre y voluntariamente, dicen : que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan, la misma que transcrita, literalmente 

es del tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : Enel 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, 

síivase incorporar uno de donación entre vivos de 
A 

  

  

participaciones en una compañía de Responsabilidad Limitada, 

contenido en las sn cláusulas : PRIMERA .- 

COMPARECIENTES A la celebración de esta escritura, 

comporecen, por una parte, en calidad de donantes. los 

cónyuges señores doctor Antonio Borrero Vintimilla y Teresa 

Leticia Vega Malo de Borrero; y por otra parte, en calidad de 

donatarios los señores Ingeniero Antonio José, Ingeniero Pablo 

Federico, Doctora Ana Luz, Señora Leticia Marcela, Licenciada 

María Susana e Ingeniero Guillermo Eduardo Borrero Vega; 

todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para celebrar el 

presente contrato. SEGUNDA . ANTECEDENTES .- Para los 

efectos legales de este ycontrato, se anotan los siguientes 

antecedentes : Uno) las la compañía * FLORIPAMBA CIA. 

LTDA. *, fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante la Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, doctora 

Liliana Montesinos Muñoz, el quince de junio del dos mil cuatro, 

escritura inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, el 

catorce de Julio de dos mil cuatro, con el número Doscientos



Ocho . 

TAS 

sesenta Y 36ls. | Dos Ss el capital actual de dicha compañía 

es el de UN MILLON CIENTO TREINTA | MIL DOLARES DE LOS 
IN carton 7 IR E acne eco caervaron A 

ESTADOS UNIDOS DE _AMER ICA, clividido en UN MILLON CIENTO 
rr no O e 

TREINTA MIL particigaciones del ysior nominal de UN DÓLAR 
TA 

  

A A A 

“cada una. Tres ) /Que en actualidad la señora TERESA LETICIA 
o 

VEGA MALO DE BORRERO, dentro de dicho copital es titular de 

SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS. OCHENTA Y SIETE 
A A cm 

participaciones; y, Cuatro J/ Que la Junta General de socios de 
o : 

dicha compañía en sesión de carácter universal celebrada el 

quince de diciembre del dos mil once, autorizó a la señora 
E rt, 

Teresa Leticia Vega Malo de Borrero, para que realice varias 
A 

  

a e 

transferencias de participaciones como donación a favor de sus 

, hijos, conforme se desprende del acta de la sesión de la referida 
A _—— 

1 Junta General de socios, cuya copia se «agrega como 

documento habilitante, autorización con la que se dio 

4 

cumplimiento a lo dispuesto en el 7 ciento trece de la ley 

de Compañías. TERCERA DONACIÓN .- Con los 

| antecedentes anotados, libre y voluntariamente, sin reserva ni 

limitación alguna, con todos los derechos que le son inherente, 

la señora Teresa Leticia Vega Malo de Borrero, previa anuencia 

  

  
  

CO A AT 

y autorización expresa de su cónyuge señor doctor Antonio 
A A e e LAA 

Borrero Vintimilla, mediante e presente. instrumento, de las 
a ATT e a MM 

participaciones gu: que posee enla compañía " FLORIPAMBA CIA. 
a A Ti Ci a cr 

LTDA *, realiza las siguient es transterencias a fítulo de donación 
a A a a 
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gratuita e ¡imeyocable, a favor de sus hijos, así : Al Ingeniero 
mr RS , 

Antonio _José Borrero vega, trece mil cincuenta y tres 
A at A 

participaciones: y, a cada uno de los señores Ingeniero Pablo 
PA A A e — 

Federico, doctora Ana Luz, señora Leticia Marcela, Licenciada 

María Susana e Ingeniero Guillermo Eduardo * Borrero Vega, 

cincuenta y ocho mil participaciones. C YU A RITA / 

ACEPTACION .- Presentes los donatarios señores Ingeniero 

Antonio José, Ingeniero Pablo Federico, doctora Ana Luz, señora 

Leticia Marcela, Licenciada María Susana e ingeniero Guillermo 

Eduardo Borrero Vega, aceptan la presente escritura y la 

donación entre vivos realizada a su favor por ser padres, quienes 

a su vez se dan por notificados con la aceptación que 

antecede. Los donatarios a edan autorizados para obtener las 
pr 

marginaciones prescritas e el artículo ciento trece de la ley de 
A 

Compañías. QUINTA.- CUANTIA .- La cuantía del presente 
meo - ZO 2 05 E 

oo instrumento es TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL CINCUENTA Y TRES 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas necesarias para 

la plena validez de este instrumento al que las partes han 

procedido con toda libertad. Muy atentamente, f.)]  P. 

Regalado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado, 

Matrícula cuatro nueve cinco. C.A.A.--—— Hasta aquí la minuta, 

la misma que reconocida por los comparecientes como suya, la 

dejan elevada a escritura pública para los fines legales 

 



  

Nueve. 

consiguientes, puesto que se ratifican en todo su contenido y 

lo aprueban. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Los 

documentos habilitantes que se hicieron mención, dicen 

SEÑOR NOTARIO PUBLICO TERCERO DE CUENCA : Nosotros los 
rr 

cónyuges doctor Antonio Borrero Vintimilla y Teresa Leticia vega 
e a e AN a et 

a - 

Malo de Borrero; ecuatorianos, mayores de edaa, capaces ante 
TT 

la ley, domiciliados en esta ciudad, a Usted, solicitamos : Que 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral Once del 

Adículo diez y ocho de la Ley Notarial, se reciba _huestra 
e 

declaración juramentada con la intervención de los testigos 
A >. no: 

señores Martín Renato Morales Gavilanes. Y Andrea Cecilia 
a 

  

y 

o no o a 

Robalino_ Iñíavez:, que son ecuatorianos, mayores de edad, 

vecinos de este lugar e idóneos, con el fin de acreditar que a 
A 

más de los Participaciones en la compañía " FLORIPAMBA Cia. 

LTDA. ”, que va a ser materia de donación son dueños de otros 

| bienes suficientes y saneados para_ asegurar su congrua 
— A a a 

! sustentación. Participaciones que tenemos la intención de 
e 

donar, gratuita e irrevocablemente, imputable a la legítima 
Pl 

  

rigorosa, a favor de nuestros nos Ingeniero Antonio José, 

      

nm. A 

Ingeniero Pablo Federico, doctora. Ana Luz, señora Leticia 
.— KA A e 

Marcela, Licenciada María Susana e Ingeniero Guillermo 

Eduardo Borrero Vega. El Acta Notaría que se levante será 
a 

suficiente documento habilitante para proceder a la etonación. 

La cuantía de la donación será de Trescientos sesenta y un mil 

Nota Vercera del Canton Cuenca 
Di. Flavencia Regidado Paja 

un 

 



cincuenta y tres dólares de los Estados Unidos de América. Muy 

atentamente, f.) A. Borrero V, f.) Leticia de Borrero, F.) P. 

Regalado P. Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. Abogado, 

Matrícula cuatrocientos noventa y cinco-Azuay.--- Recibido, 

hoy, veinte y seis de Diciembre de dos mil once, a las once 

horas. F.] Florencio Regalado Polo. [ Hay un sello ].---- Cuenca, 

veinte y seis de Diciembre de dos mil once, a las once horas, 

treinta minutos, ante mí doctor Florencio Regalado Polo, Notario 

Público Tercero del cantón, en mérito de la petición que 

antecede, comparecen los cónyuges señores doctor Antonio 

Borrero Vintimilla y Teresa Leticia Vega Malo de Borrero; 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe. 

Con la intervención de los testigos señores Martín Renato 

Morales Gavilanes y Andrea Cecilia Robalino  Iñíguez; 

ecuatorianos, mayores de edad, vecinos de este lugar, idóneos 

y conocidos por mí de que doy fe. Los primeros 

comparecientes cónyuges doctor Antonio Borrero Vintimilla y 

Teresa Leticia Vega Malo de Borrero, con el juramento de ley, 

dicen: que a más de las participaciones en la compañía 

“ FLORIPAMBA CIA. LTDA. *, indicadas en la petición que 

antecede, que va a ser materia de donación a favor de sus hijos 

Ingeniero Antonio José, Ingeniero Pablo Federico, doctora Aña 

Luz, señora Leticia Marcela, Licenciada María Susana e 

 



  

Dieze 

  

Ingeniero Guillermo Eduardo Borrero Vega. tienen otros bienes 

raíces y otros medios economicos suficientes y saneados, que 

garantizan su subsistencia, particular que es acreditado con 

juramento por los testigos antes nombrados. Leida esta 

diligencia a los comparecientes integramente por mí el Notario, 

se ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad 

de acto : doy fe.-—-- f.) A. Borrero. F.) Leticia de Borrero. Testigo: 

+) Martín Morales, Testigo, 1) Andrea Robalino. F.) Florencio 

Regalado Polo. ( Hay un sello ).----- 

Notarra Tercera del Canton Cuenca 

Dr. Florencio Regatado Polo 

A
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Ba 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

FLORIPAMBA CIA, LTDA. 

_—En la Ciudad de Cuenca a 15 días del mes, de Diciembre del 2011, a las 11h00, estando 
presentes los socios de la compañía:ySra. Leticia Vega de Borrero, propietaria de 679.587 

participaciones Ung. Antonlo Borrero Vega, propletario de 175.280 participaciones$ing. Pablo 

Borrero Vega 55.133 participacionesffOra. Ana Luz Borrero Vega 55.000 participaciones] Sra. 

Marcela Borrero Vega 55.000 participacionesó Leda. María Susana Borrero Vega 55.000 

participaciones e Ing-JEduardo Borrero Vega 55.000 participaciones, con lo que se encuentra 

presente la totalidad, del. capital, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de socios para tratar un solo punto y concretamente para la transferencia de 

“participaciones de parte de la Sra, Leticia Vega de Borrero: .. 
A NAT a 

  ena 

Una vez que los socios están de acuerdo con el orden del día, la sesión es instalada por el Ing. 

Antonio Borrero Vega, Presidente de la Sociedad; actúa como Secretario el Ing, Pablo Borrero 

Vega, Gerente. 

El Sr. Gerente manifiesta que la Sra. Leticia Vega de Borrero ha expresado su interés de 

transferir sus participaciones. La Presidencia concede la palabra a la Sra. Letlcla Vega de 

Borrero, socia quien expresa que, en efecto es su voluntad hacer una transferencia de 

participaciones que le corresponde en la Compañía, a sus hijos, Por donación de la siguiente 

forma: _.— 
No 

| Al Ing. Antonio Borrero Vega 13.053 participaciones; Ing, Pablo Borrero Vega 58,000 

participaciones/pra. Ana Luz Borrero Vega 58.000 participaciones. bra. Marcela Borrero Vega 

58.000 participaciones¡[ Leda. María Susana Borrero Vega 58.000 participaciones; ing. 

Eduardo Borrero Vega 58.000 participaciones. Total de la donación a sus 6 hijos 303.053, 

participaciones. 

tos socios de la Compañía aprueban por unanimidad la autorización de transferencia de 

participaciones solicitada por la Sra. Leticia Vega de Borrero, autorizando además que se 

entreguen a la socia las coplas necesarias de esta acta para que se incorporen a las escrituras 

de transferencia de las participaciones. 

Sin más que tratar, el Presidente declara concluida la Junta y concede un receso para la 

redacción del Acta, la misma que es leida y aprobada por unanimidad. Para constancia firman 

todos los socios de la Compañía.



Once. 

A Sra. Leticia Ve; 
ing. Antonio Borrero Vega 

só ta seal ESA e” 
Dra. Ana Luz Borrer: ga 

Soto ay 

  

Sk 
Leda. María Susana Borrero Vega 

Ing. Eduardo Borrero Vega 

  

  

 



  

Los comparecientes portan sus cédulas de ley, cuyos números se 

anotarán al final. Leída la presente escritura, integramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto : doy fe.---- 

1 ET Deere 
01000 (YX 1 

01010 39?02-G 
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gó an.e mí y en fe de ello confiero la presente que es la 

Primera Copia, en doce fojas, que la firmo, signo 

y sello en Cuenca, el mismo día de su celebración .- 

El. Notario, 

   
La presente Donación de Transferencia de Participaciones, con fecha 
veinte y siete de diciembre del año dos mil once, ha sido marginada en 
la Escritura Matriz de Constitución, doy fe. 

. Cuenca, a 29 de diciembre de 2011 

    AU 
e ¡ 

NOTARIA DÉCIMO PRRE 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
DEL CANTON CUENCA 

 



  

ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tornado rola de la presente dunat on ae 

participaciones al margen de la inscnpción de la escntura de constilución de ta CO Tico 

denominada FLORIPAMBA CIA. LTDA, inserta con el No 266 del REGISTRO MERCANT 

de fecha catorce de ¡unio del dos mi! cuatro - CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL ONCE- LA recsTRAaijagisiro 

] nono E nro 
       

  

 



  

e Be COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

UNIDAD JURIDICA 

Memorando No. SC.UJ.C.12,16 
Cuenca, 7 de enero de 2012 
T. No. 81 

Señor Doctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su Despacho. 

Mediante escritura otorgada ante el notario tercero del cantón Cuenca en fecha 27 de diciembre de 2011, 
la socio de la compañía “FLORIPAMBA CIA. LTDA.”, Señora TERESA LETICIA VEGA MALO y su 

cónyuge doctor ANTONIO ENRIQUE BORRERO VINTIMILLA, ha procedido a transferir 
participaciones de la compañia mediante donación gratuita e irrevocable entre vivos a favor de sus hijos, 
y de la siguiente forma: 13.053 participaciones del valor de un dólar cada una en favor de ANTONIO 
JOSÉ ; 58.000 participaciones del valor de un dólar cada una a favor de sus hijos: PABLO FEDERICO, 
LETICIA MARCELA. ANA LUZ, MARIA SUSANA, y, EDUARDO GUILLERMO BORRERO 

VEGA, cumpliéndose con las prescripciones contenidas en el Código Civil, Ley Notarial, Ley de 
Compañías y sus reglamentos, y habiendo sido legalmente marginadas conforme lo establece el Art. 113 
de la Ley de Compañías. 

Considero que la Unjdad de Registro de Sociedades deberá proceder con el debido registro. 

       ESP ALISTA JURIDICO 2



  

« 
De / Brdrde 

Cuenca, 05 de enero del 2012 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía FLORIPAMBA CIA. LTDA, con expediente No. 33147 
Comunico que el día 29 de Diciembre del 2011, he procedido a registrar en el libro de 
participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura 
Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres: Teresa Leticia 

Apellidos: Vega Malo 

C.C.: 010023811-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: SEISCIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS OCHENTA Y 
SIETE 

Valor de cada Participación social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: Nacional 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Antonio Jose 

Apellidos: Borrero Vega y 
C.C.: 0101037026 | z 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de Participaciones: TRECE MIL CINCUENTA Y TRES 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR Y 

Tipo de Inversión: Nacional 

 



  

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C.: 

Nacionalidad: 

Pablo Federico 

Borrero Vega 

010194299-3 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: CINCUENTA Y OCHO MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C.: 

Nacionalidad: 

Nacional 

Leticia Marcela 

Borrero Vega 

010161329-7 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: CINCUENTA Y OCHO MIL 
Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C.: 

Nacionalidad: 

Nacional 

Ana Luz 

Borrero Vega 

010136131-9 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: CINCUENTA Y OCHO MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: 

Apellidos: 

C.C.: 

Nacionalidad: 

Nacional 

María Susana 

Borrero Vega 

010194297-7 

Ecuatoriana 

Número de Participaciones: CINCUENTA Y OCHO MIL 
Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 
Tipo de Inversión: Nacional 

/ ¿ 

/ 
5 

Y 

/ 

 



  

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Eduardo Guillermo 

Apellidos: Borrero Vega 

C.C.: 0101942985 

Nacionalidad: Ecuatoriana / É 
Número de Participaciones: CINCUENTA Y OCHO MIL 

Valor de cada Participación Social: UN DOLAR 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

  

REPRESENTANTE LEGAL 

FLORIPAMBA CIA. LTDA. 

 


